
No. 25279

ISRAEL
and 

SPAIN

Cultural Convention. Signed at Madrid on 9 February 1987

Authentic texts: Hebrew, Spanish and English. 
Registered by Israel on 14 September 1987.

ISRAËL
et 

ESPAGNE

Convention culturelle. Signée à Madrid le 9 février 1987

Textes authentiques : hébreu, espagnol et anglais. 
Enregistrée par Israël le 14 septembre 1987.

Vol. 1482,1-25279



26 United Nations — Treaty Series • Nations Unies — Recueil des Traités 1987

14 1 » y

iw£> napirn wn runNii .Tno'Nn T anon nT7»n mura npin1? tnu'n ir 
macm mgipr ? n»5/<n iinim ^pin"? HOJDJ ia0 i»iwin m "wn D»JB tunn 50 noipn 
,DTO "7P anoa nimn nnxn ix1? non o»nsn in inK ID ON K"?N ,nnx ^JD D»JD cm "ro

mn

»pmi) 'jwa ,198? ixnnsa 
nnx m

DT KVW r"nE)nn oa03 '' DVI imra 
nmgon ,n»iayn mswa ,

na^io 
niainn ne)

J.
<L^ .

H3»in ooa 
1123 pn:J» "m 

n^wnnn BNT 110 
nuinm

Vol. 1482,1-25279



1987 _____ United Nations — Treaty Series • Nations Unies — Recueil des Traités _______ 27

10 g * V D

,imgom Tij»nn
.nirutn »no 50 oiiaon 'JUIN i»a

.nnxn ixn mnnnni tin»} m»^n npjyna iy"o» omsn

12 g 7 y D

minnn , »mnra

^"J nnx 
rrm:)»2a yap»»

13 g » p a

,nsm0n WP myi ojann,ir narw "70 npis»a m nTran^ mima 
^0 impm nvin .

: n^noin Knn namcnn mpnn

IT njoK mKiin n»uian nx

.iyis»i inx

.IT

.11 ,nj0n nny 
Vol. 1482, 1-25279



28 United Nations — Treaty Series • Nations Unies — Recueil des Traités 1987

4 g » y a

,D'»mpn nn»i»i mann rmoin IN minx *JD on»m»iï»w9 rue imy»
»30 ^0 nnuim nn»m_3iiw nsan1? mminn

in , nmn

6 «i * y o

nx urn» 
mra im

.nirwn

,main
,np'oinn ,

imy»

mvsnm npnnn mnnn

7 *i * y o

,inp»nn

a g * y D

,miy»

»on:n

n»T»n^on ,I»TJÏI mwrwa nnxn isn 'ÎB imann rasn iw imp» D»tisn »3B

y o

:i mnru
Vol. 1482, 1-25279



1987 United Nations — Treaty Series • Nations Unies — Recueil des Traités 29

[HEBREW TEXT — TEXTE HÉBREU] 
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[SPANISH TEXT — TEXTE ESPAGNOL]

CONVENIO CULTURAL ENTRE EL ESTADO DE ISRAËL Y EL 
REINO DE ESPANA

El Estado de Israël y el Reino de Espana deseosos de reforzar las relaciones 
de amistad entre los dos pafses y de desarrollar sus relaciones en el àmbito 
éducative, cientffico, cultural y artfstico y especialmente el legado sefardita han 
decidido concluir el présente Convenio:

Articula primera 
Las dos partes fomentarân:
à) La cooperaciôn entre Universidades, Instituciones de Investigaciôn 

Cientffica, Centras de formaciôn del Profesorado, Centres de Ensenanzas Artis- 
ticas y Centras de Ensenanza Secundaria de los dos pafses.

b) Las visitas e intercambios de profesores universitarios, investigadores, 
conferenciantes, expertes y estudiantes de los dos pafses.

Articula segundo
Las dos partes, con el fin de asegurar la difïïsiôn de las lenguas y la cultura de 

la otra parte, fomentarân la creaciôn y desarrollo de câtedras, lectorados, cursos 
de lenguas, Literatura, Historia y Arte de la otra parte en sus respectivas insti- 
tuciones académicas ofïciales y se esforzarân por facilitar la ensenanza de la 
lengua, literatura e historia de la otra parte en sus respectivas instituciones 
educativas.

Articula tercero
Cada una de las partes podrâ establecer y mantener instituciones culturales 

en el territorio de la otra parte de conformidad con sus disposiciones légales 
internas y previo acuerdo de ambas partes.

Articula cuarto
Las partes fomentarân las actividades de Asociaciones e Instituciones cultu 

rales y de amistad locales que contribuyan a la difusiôn de las lenguas y la cultura 
de ambas partes.

Articula quinto
Las dos partes consideraràn los termines y modalidades necesarios para el 

reconocimiento de grades y tîtulos, tanto de nivel universitario como de nivel 
secundario, de acuerdo con las disposiciones que le regulen en cada une de los 
dos pafses.

Articula secto
Las dos partes fomentarân el intercambio de actividades culturales, expertes 

y artistas en los campes de las Artes Plâsticas, el Teatro, la Mûsica, la Danza, el 
Ciné, el Libre y la Literatura, las Bibliotecas, los Musées y los Archives.
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Articula séptimo
Las dos partes, en el marco de sus legislaciones respectivas, fomentaràn la 

cooperaciôn en los campos de la investigaciôn y las excavaciones arqueolôgicas 
asi como en los de la restauraciôn y conservation de Monumentos Historiées, 
Obras de arte y manuscritos.

Articula octavo
Las dos partes promoverân la difusiôn de la cultura de la otra parte a través 

de la radiodifusiôn, la television y otros medios de comunicaciôn.
Articula noveno

Las dos partes promoverân la cooperaciôn en el campo de la juventud, asi 
como los intercambios de jOvenes.

Articula décima
Las dos partes apoyarân el intercambio y la cooperaciôn en el campo de la 

Educaciôn Fisica y el Déporte, asi como los contactes entre Organizaciones 
Deportivas de los dos pafses.

Articula undécimo
Las dos partes favorecerân la concesiôn de becas de estudio y especializaciôn 

a los estudiantes e investigadores de la otra parte.
Articula duodecimo

Cada parte podrâ proponer la conclusion de los acuerdos complementarios 
que pudieran ser necesarios para el desarrollo de los programas de cooperaciôn en 
los campos éducative, cientffico, cultural y artfstico.

Articula decimotercero
Con el fin de aseguarar la ejecuciôn del présente Convenio se crearâ una 

Comisiôn Mixta permanente que se réunira, por lo menos, una vez cada très anos, 
alternativamente en Espana y en Israël. La fecha y lugar de la primera réunion se 
determinarân por via diplomâtica.

Sera competencia de la Comisiôn Mixta:
— fijar los detalles para la ejecuciôn de las disposiciones del présente Convenio.
— realizar su seguimiento.
— establecer las condiciones fînancieras y de organization para llevar a cabo los 

intercambios previstos en el mismo.
— crear subcomisiones cuando sean necesarias para el desarrollo del présente 

Convenio.
Articula decimocuarto

El présente Convenio entrarâ en vigor el mismo dfa en que se efectûe el canje 
de los Instrumentes de Ratification. Permanecerâ en vigor por un période de 
cinco anos, a partir de la fecha en que entre en vigor y se prorrogarâ automâ- 
ticamente per périodes adicionales de cinco anos salvo si es denunciado por una 
de las partes, per escrito y por conducto diplomàtico, con una antelaciôn de seis 
meses antes de su expiraciôn.
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FIRMADO en Madrid el 9 de febrero de 1987, correspondiente al [10] de Shvat 
de 5747, en dos originales, en espanol, hebreo e inglés, igualmente auténticos.

[Signed — Signé] [Signed — Signé] 
POT el Estado de Israël Por el Reino de Espana
Sr. YITZHAK NAVON Sr. JAVIER SOLANA MADARIAGA 
Vice Primer Ministre Ministre de Cultura 

y Ministre de Educaciôn y de Cultura
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